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jyiíaüiaiteates ¿e Sa pr^rtücídc ASo SO peseta 
.: 3«íí: if«S 1$ | MSMtíaW 85389 ■
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mí .nicripsk-aM, cava paga es adolaatailo, s-e 
•eMeita -áa «H la SaMtrsactoa tal KoeplolQ Fra- 
■Iu Mk ;, illa ea dicho Establectraiauto, i’ignaieili, 
itia.fli; donde deberá dirigirse teda la correspoQ- 
eadaadmi iiitrallVB referente al Boletín, 
Ltidefainioi podrán hacerse remitiendo si imnorte 
po' Giro} ©’tnl o Letra ds fácil cóbre.
í-t' ci ei que aonisngan valores Ganerán ir csrtiü- 

da ydi iR! as a nombre dal citado Sabdlreotcr. 
r nameroi q ese rBClaatan después de transen- 

ride cuatro dias desde su pablicaeión, sólo se ser
án al precio devenía, oses a 3® oónifoto» los 
nfto corriente y a "S® los do anteriofüh^

O® IsOS áHUSCIGS
^k íh w  satta pttXnbra. M .ecígto»

eoüKt-ieLerá c -iíIq .Móvil de 90 céatieace per ceda 
iaeereióa.

E-g í anuflfSioaanilKsidcí «i pago, aól® «o inao.ttM'.t.iK 
f.rftvlu aban® o ud-aatio h&ye persona un ¡a cap!ls 
qiaereeponda deésfa. '

La* inéeriiíóiicB ia «olieitarán del Exemo, Sr. Qok<s^ 
oador, par oítcio; eíoepínáridoep, aagún está preve 
nido, Isa del Excmp. Sr. Capitán general de la Regiáti

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempíH 
del Bnlotón respectivo como comprobante, siendo ds 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a nn solo tem
plar, que se solicitará en el oficio da remisión da 
original, los CsniroE oficiales.

El Boletín QiScfaJ ae halla ds venia =tn la Itttpránts 
doi Hospicio. ■

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic q  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

w IUt í'jVh ** Peninsuln, islas adyacentes, Canarias y ts- t
•: oiümni„.«?Aeaje^olia1^ ^Sielaoión paoinsalar, a los veinte días 5 *lvU). e*oion, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (Código í

"NviBoi*Pdp^»0^6S d61 son obligatorias para la capitel de |
^deeTj-jA,. 8? publican oficiahnente en ella, y desde cuatro A 
íí^breTe 1887) m&” PUebl°S ás la misma provincia. (Ley de 8 y

Inniediatamánte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nudamente pare, su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
¿a^oñ/v^ D°n AIf°nso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Asturias " ! ;ictoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Faniilia co f'68- Y demáspersonas de ía Augusta Rea.1 

n inuan sin novedad en su importante salud.
■—- (Gaceta It agosto 1926).

s e c c ió n  Pr ime r a
Ministerio de Hacienda

limo, s - RjEAL
de 15 de " ^ara e* cumP^mient0 del Real decreto 
^"0 de clue regula los servicios de
^tado. tereses de las Deudas consolidadas del 
?:^e^esedi^y-(9- D' g.) se ha servido dictar las 
_ 1» dlsppsiciones:
h PresentTvrt?r día 1/' de septiembre próximo, 
Qas contnliH °r y de los intereses de las Deu-

Estado se hará como sigue: 
^d’ibucjón C °s • dicho pago se entenderá que la
es Ia siauil tgeografica du las provincias de PZspaña 
c,aciones tar,6’ ?nndar a la establecida por las Aso- 

.^ona 175nas existentes.
^Jn' Levante Janc,0s V banqueros de Cataluña, Ara- 
•fnade las n-r •S - baleares, y Canarias, que com- 

de la v^’Udas de Alicante, Barcelona, Cas- 
^rragona> r,^ Corona, Huesca, Lérida, Murcia, 
"S^as. ' Valencia, Zaragoza, Baleares y

X- 2» n.
Vjrrjeste de p- ^c05 y banqueros del Norte y 

" Alava, BU1SPana, comprensiva de las proviixias 
L^'0’ Lu po \rS' Poruña, Guipúzcoa. León, Lo- 

jntevedra L.Aavarra’ Oviedo. Orense, Falencia.
’ ¿antander y Vizcaya.

Zona 3.a —Bancos y banqueros del centro, Anda- 
b lía y Extremadura, comprensiva de las provincias 
de Albacete, Almería, .Avila, Badajoz, Cácerés, Cá- 

; diz. Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Granada, Gua- 
dalajara, Huelva, Jaén, Madrid, Málaga, Salamanca, 

; Segovia, Soria, Toledo, Valladolid y Zamora.
Los Bancos y banqueros inscritos en la Comisaría 

■ superior de la Banca privada, los Agentes de Cambio 
í y Bolsa, en las plazas de Miadrid, Barcelona y Bil- 
i bao, y los Corredores colegiados de Comercio, en 
■ donde existan oficialmente constituidos, presentarán 
i las inscripciones y cupones que posean de las Deu- 
' das consolidadas del Estado en los días que señale 
! la Dirección general de la Deuda y Clajses pasivas, 
i 2.a Que los intereses de las inscripciones repre

sentativas de Deuda Interior y Exterior al 4 por 
; 100, se pagarán a partir de 1.° de enero de 1927, en 
■ la forma siguiente:

a ) Las de capital inferior a 6.000 pesetas, el l.° 
. de octubre.

b ) Las de capital de 6.000 pesetas e inferior a 
' pesetas 12.000, en l.° de abril y 1.® de octubre.

c ) Las de capital de 12.000 pesetas o" más perci
birán sus intereses—salvo que lo prefieran hacer en 

: los vencimientos señalados en los apartados a) y 
i b)—en los vencimientos naturales de las deudas que 
. representan.
' Que cuando los tenedores de Inscripciones 
; comprendidos en los apartados a) y b) del artículo । anterior, de conformidad con lo que establece el ar

tículo 7.° del Real decreto de 15 de junio próximo 
pasado, soliciten el cobro de los intereses de sus 
inscripciones por trimestres, se instruya expediente 
y, previas las informaciones y trámites que se juz- 

i guen oportunos, se estudien las razones alegadas y 
1 se acuerde con toda urgencia, de conformidad o en 

contra de la petición.
4 .a >La presentación de facturas para el cobro de 

intereses de inscripciones deberá hacerse con la do-
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cumentación que se señale, según su naturaleza, eri la 
circular, que deberá dictar la Dirección general de 
la Deuda, haciendo constar en las láminas, por las 
Abogacías del Estado, los requisitos que se han de 
cumplir en cada vencimiento. _,

5 .a Las Fundaciones que tienen la obligación de 
depositar las láminas en el Banco de España, debe
rán acreditar en poder de qué persona se conserva el 
resguardo para el cobro de intereses.

6 .a Las láminas podrán presentarse a voluntad 
de los interesados en la provincia, donde tenga el do
micilio la Fundación o donde resida el Patrono,, pu- 
diendo el Banco de España presentar en la Direc
ción general de la Deuda las de otras provincias.

7 .a Para el mejor funcionamiento de! servicio lle
varán las Abogacías del Estado el correspondiente 
fichero y libro de inscripciones con las anotaciones 
oportunas que reflejen en todo momento la situación 
de las láminas. . .

8 .a A las facturas de intereses de inscripciones 
presentadas con anterioridad a la fecha de esta Real 
orden, y que están reparadas, se les dará curso para 
que en"l.° de enero de 1927 esté al corriente el ser
vicio, dándose de baja las que no se puedan seguir 
tramitando por culpa de lo» interesados.,,

9 .a Corresponderán a una misma. Sección los Ne
gociados de Recibo, Reconocimiento, Comprobación 
y Cancelación de cupones y títulos amortizados. La 
"Sección dependerá de la Dirección y el Interventor 
de ésta, representante dd Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, tendrá a su cargo el servicio de 
comprobación y fiscalización de las operaciones en 
esa Sección, debiendo,quedar en ella los documentqs, 
dentro de cuyo recinto ejercerá la función fiscaliza- 
dora, a fin de que no salgan aquellos documentos 
cuvo extravío causaría graves perturbaciones. ,

I)e Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de julio le 1926.—(P. D., 
Amado. .
Señor Director general de la Deuda y Clases qxisivas.

(Gaceta 29 julio 1926.)

SECCIÓN SEGUNDA _
50BIÍM0 CIVíl DS U DBjMAmá

Junta provincial de Abastos de Zaragoza.
CIRCULARES

El limo. Sr. Director general de Abastos, tele
gráficamente, me dice:

“Debiendo sufrir variación precios maíz amarillo 
exótico, se modifica régimen establecido por tele
grama de esta Dirección 22 julio último, en forma 
siguiente: precio máximo referido maíz será trein
ta _v dos pesetas quintal métrico, en almacén impor
tador. Este precio, aumentado con coste transportes 
o arrastres y beneficio prudencial, será el corres
pondiente a< detallistas pueblos que adquieran en al
macenes. Almacenistas e importadores presentarán 
relación jurada existencias tengan maíz, y servirán 
peticiones se hagan por mediación Juntas provincia
les. Estas, cuidarán estén atendidos consumidores en 
sus demandas y que éstas sean proporcionadas a 
necesidades consumo cada uno, debiendo limitar can
tidades cuando sospechen tratan de efectuar acapa
ramiento. Los pedidos que hagan por mediación Jun
tas serán pagados contado. Dichos organismos ejer

cen intervención únicamente para distribución art;:.- 
lo y evitación maniobras comerciales. Los impon- 
dores que reciban cargamentos presentarán deco
ración ante Juntas con documentos acreditativos z 
Aduana referentes al derecho arancelario hayan abo
nado, quedando libres para precios pero no para 
tervención, ínterin sigue este régimen, los que haya- 
pagado nuevo arancel, diez pesetas oro. Existiend. 
Vigo pequeñas cantidades maíz blanco, Junta Ponte
vedra dará a esta clase régimen especial venta, cui
dando que precio guarde relación con cotizac.ior.e- 
junio y julio último y precio máximo señalado mar: 
amarillo. Este régimen subsistirá hasta que se hay 
consumido maíz procedente importaciones con den 
cho dos pesetas, para lo cual Juntas cuidarán comu
nicar esta Dirección cuando estén próximos a agi
tarse “stocks” este maíz, determinando dias quetar- 
dará ser absorbido por el consumo. .

Lo que se hace público eh este periódico ohG= 
para general conocimiento y cumplimiento. 

Zaragoza. 12 de agosto de 1926.
■ El Gobfmador-Prí’sidfiil/,

Enrique de Montero y dt 'i eríc-:

i • »

La Comisión permanente de esta Junta, en '-j1 
de las variaciones de precios ocurridas en el merc^ 
de carnes, ha acordado variar los precios de la j605 
al detalle, de las de carnero y oveja, en la i°r- 
siguiente:

'ILnto en la capital como en las demás localih^ 
de la provincia, se venderán estas carnes desde el^ 
14 del actual, al precio único, en todos los tajo?. - 
tres (xsetas ochenta céntimos el kilo. ,, . .

Lo que se hace público en este periódico o le
para general conocimiento.

Zaragoza, 12 de agosto de 1926.
El Gobcrnedor-Presider.U,

Enrique de Montero y de iori^
* * *

Núm. 4.098.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULAR k
En cumplimiento del artículo 1'2 1161 . 

mentó de Epizootias, se declarada la ¿e 
dad viruela ovina en el término munid 
Fréscano, debiendo, por tanto, las Auto • .. 
y funcionarios cumplir y hacer cualP^ntari8í 
interesados las disposiciones regiam^ 
tanto en las circunstancias actuales 9lie 6 lé 
nuación se expresan, cuanto en las 
Autoridades señalen sucesivamente ¿e- 
que nuevas invasiones lo exijan, ¡a? c p]5pP' 
rán comunicadas a mi Autoridad, a Ia 
ción provincial y a los interesados. ^rni13-

Sitio en que radican los animales o e; - 
las partidas llamadas Noval y Aril‘a> 
zona declarada infecta, con linderos o 
albergue y abrevadero. ^jü1^

Zona neutra ¡imitante a la infecta: u°a 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 12 de agosto de 1926- , 
El Gobertiador

Enrique de Montero y de
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SECCIÓN SEXTA
Uncastillo. N.° 3.915.

Porhaber pasado algunos ejemplares del siguiente 
unnnncio erróneamente encabezados con el nombre de 
Calatoyad, se repite hoy debidamente rectificado.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento pleno en la sesión extraordinaria ce
lebrada el día 30 de enero de 19*26.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acm-cló por unanimidad celebrar la tiesta 

de la entronización del Sacratísimo Corazón de 
Jesús en la Casa Consistorial, comprar por sus
cripción la imagen del Sagrado Corazón, traerla 
en andas de cuatro Concejales y colocarla en 
sitio preferentísimo en la Saja de sesiones del 
Ayuntamiento e invitar a dicha fiesta a todo 
d pueblo, especialmente a las Congregaciones 
religiosas, Casinos y sindicato agrícola.

A sin otros asuntos de que tratar se levantó i 
ia sesión.

Sesión extraordinaria del día 31 de enero.
Se celebró la sesión para la rectificación del 

alistamiento délos mozos del actual reemplazo, { 
hacer ninguna inclusión ni exclusión.

A se levantó la sesión.
Encastillo L° de febrero de 1926. — El Seore- .

Sebastián Sierra. — V.° B.°— Ei Alcalde, j 
l8rlos Marco.

^SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de Jiistkia 

j iz g a d o s d e pr ime r a  in s t a n c ia

Núm. 4.076.
Zaragoza.—Pilar.

D. A|f0 Edicfo.
en funoir^ ^astrc* y Santoyo, Juez municipal 
^•ar ó a  J1?8 d0 instrucción del distrito del 
Por ei ■ 3 CÍUdad;

^P^iente’a8811!'6 e^ict° hago saber: Que en el 
S^üida s t ejecnción de sentencia de la cau- 
■?oyo, se 8apa re estafa contra Francisco Blasco 
i^segundV ? ? a yenta ou pública subasta y 

TTcionto dh 6¿ C°n ’a robaja del veinticinco 
,, 'n oamno ' ^u tasación, los bienes siguientes: 
L '10rte con’r? > Part’da de Cañada; que linda 
a ° R°yo v sur camino, este Va- 
r-ihc° iAS"9 ^°más Royo, de cuarenta y 

fulenta nkoAt^° centiáreas: tasado en ciento 
otro "^e^as.

rS60!! téi^80 ^¡acóu; que linda al norte y 
X y de ^rtes, sur Amado Bu- 

ta3¿ cinonenNmiaJL Ob5n, de ochenta y un 
fJt^etas- ' C6Dbapeas: tasado en doscien- 

MÍ.000 té^iní! * 4,ac^n; que linda al norte y 

‘V este M' 6 furtos, sur Amado Bu- 
au° Gestor, de sesenta y cinco 

áreas, veinticuatro centiáreas: tasado en ciento 
ochenta pesetas.

Otro, en Barranco la Mujer; que linda al 
norte con Baltasar Lon, sur Cabero Royo, este 
Fulgencio Sancho y oeste Pascual Aranda, de 
ciento noventa y ocho áreas, catorce centiáreas: 
tasado en setecientas cincuenta pesetas.

Otro, en la Ombría; que linda al norte con 
Pantaleón Cester, sur José M? Blasco, este Ma
nuel Tranzo y oeste Lorenzo Gascón, de noven
ta y un áreas, setenta y cuatro centiáreas: tasa
do en seiscientas pesetas.

Otro campo, secano, en Loma Silviosa; que 
linda al norte y oeste con monte, sur camino y 
oeste con Andrés Flor, de sesenta y nueve 
áreas, catorce centiáreas: tasado en ciento vein
te pesetas.

Otro, en Loma Silviosa; que linda al norte 
con José Paraouellps, sur monte Casta Cester, 
este monte y oeste Felipe Gascón, de sesenta 
y cuatro áreas, setenta y seis centiáreas: ta
sado en ciento veinte pesetas.

Viña, en Balda Nueva; que linda al norte 
con camino de la partida, sur Juan Lon, este 
Domingo Royo y oeste camino, de cuarenta 
áreas, treinta y siete centiáreas: tasado en se
tenta y cinco pesetas.

Un campo, en los Medianos; que linda al nor
te con Luis Tomás, sur Camilo Lomba, este 
monte y oeste camino, de ciento veintisiete áreas, 
diez y ocho centiáreas: tasado en seiscientas pe
setas.

Otro, en Miralbueno; que linda norte y sur 
con monte, este Genaro Aragonés y oeste Ma
nuel Martín, de sesenta y dos áreas, una cen- 
tiárea: tasado en doscientas cincuenta y cinco 
pesetas.

Otro, en Miralbueno; que linda norte y este 
con monte, sur Camilo Jimeno y oeste camino, 
de treinta y ocho áreas, cuarenta y una centi
áreas: tasado en ciento diez pesetas.

Otro, en Piano Alacón; que linda al norte 
con Simeón Paracuellos, sur Juan Lon, este 
José Arnoz y oeste Juan Lon. de veintiún áreas, 
cincuenta centiáreas: tasado en cincuenta pese
tas.

Otro, en Val de Junco; que linda al norte con 
terrateniente de Alacón, sur Francisco Gracia, 
este Félix Lon y oeste Isidro Blasco, de sesen
ta y dos áreas, veinte centiáreas: tasado en cien
to cincuenta pesetas.

Viña, en Balsa Nueva; que linda al norte con 
camino, Sur Mariano Tranzo, este Camilo Jime
no y oeste José Aznar, de treinta y seis áreas, 
ocho centiáreas: tasado en sesenta pesetas.

Un campo, en Hoyas Llenas; que linda al 
norte con José M? Pradas, sur Jorge Pérez, 
este Pedro Blasco y oeste Salvador Muniesa, de 
ciento diez áreas, cincuenta centiáreas: tasado 
en doscientas veinticinco pesetas.

Otro, en Caña Pastor; que linda al norte con 
Francisco Tranzo, sur monte y camino, este Juan 
M. Valiente y oeste Pablo Espis, de ciento dos 
áreas, cincuenta y ocho centiáreas: tasado en 
doscientas cinco pesetas.

Otro, en Caña Pastor; que linda al norte y
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este Justo Villuendas, sur Mariano Lon y oeste 
Juan M. Valiente, de treinta y cinco áreas, cin
cuenta centiáreas: tasado ou cincuenta pesetas.

ptro, en Tejería Baja; que linda al norte con 
Matías Tomás, sur Manuel Blasco, este camino 
y oeste Juan M. Valiente, de cincuenta y nueve 
áreas, seis centiáreas: tasado enciento ochenta 
pesetas.

Otro, en Tejería Baja; que linda al norte con 
Enrique Villaríg, sur y oeste monte y este José 
Muniesa, de cuarenta y nueve áreas, cincuenta 
y cuatro centiáreas: tasado en sesenta pese
tas. .

Otro, en Falconero y Garra Alacón; que lin
da al norte con Domingo Lon, sur José Munie
sa, este monte y paso y oeste Bernardo Blasco, j 
de treinta y dos áreas, treinta y nueve centi
áreas: tasado en cincuentíá pesetas.

Otro, en Manzanera Alta; que linda al norte 
con camino de Oliete, sur Tomás Royo, este 
finca propia y oeste Martina Paracuellos, de 
setenta y siete áreas, veintitrés centiáreas: tasa
do en dos mil pesetas.

Otro, en Manzanera Alta; que linda al norte 
con camino de Oliete, sur Tomás, Royo este 
Francisco Lony oeste Valero Royo, de cincuenta 
áreas, noventa y una centiáreas: tasado en cua
trocientas pesetas.

Una casa y corral, en la calle última de este 
pueblo, número siete moderno, de doscientos 
cuarenta y seis metros cuadrados; linda por la 
derecha entrando con Simona Val Lon, izquier
da con Agueda Gascón Marzo y espalda con ex
tramuros: valorada en tres mil pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, número sesenta y cuatro, se 
señala la hora de las once de la mañana, del 
cuatro de septiembre próximo, observándose 
las reglas siguientes:

No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

Los licitadores, para tomar parte en ella, con 
signarán previamente ante la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor de los bienes que 
traten de rematar y su cédula personal corrien
te, sin cuyos requisitos no serán admitidos; y

Los bienes inmuebles carecen de títulos de 
propiedad, sin que se haya suplido su falta, 
siendo de cuenta del comprador el proporcio
nárselos. .

Dado en Zaragoza, a seis de agosto de mil 
novecientos veintiséis.—Alfonso de Castro.—El 
Secretario, Gómez Mir.

Núm. 4.077.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
Por la presente, y en virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de 
esta ciudad, se hace saber a Gregorio Tudón La- 
torre, cuyo actual paradero se ignora, que por la 
Audiencia provincial de esta ciudad, con fecha 
siete de junio próximo pasado, se dictó sentencia 
en la causa que se le siguió en este juzgado, por 
hurto, con el número treinta y cuatro del corrien

te año, condenándole a la pena de cuatro mese5 
y un día de arresto mayor, accesorias de suspen
sión de todo cargo y derecho de sufragio duran
te el mismo tiempo y al pago de las costas pro
cesales.

Zaragoza, cuatro de agosto de mil novecien
tos veintiséis.—Gómez Mir.

Núm. 4.088
Z aragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por la presente se llama, cita y emplaza a la 

procesada Florencia Tris Elorri, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en término de dit. 
días, comparezca ante este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, número sesenta y cusir, 
al objeto de llevar a efecto su prisión decreta. 
en causa que se le sigue sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo a las a u  
ridades del Reino, así civiles como ■ 
Agentes de la Policía judicial, procedan a ta 
ca y captura de la referida procesada, P°"ie ■ 
la, caso de ser habida, en la prisión de es - 
dad a mi disposición. , „

Dado en Zaragoza, a diez de agosto 
novecientos veintiséis. — Alfonso de 
P. S., Gómez Mir.

Núm. 4.085.
Caspe.

El Juez de instrucción ejerciente de Caspe,

Hago saber: Que para pago de 
dades pecuniarias dimanantes de -a pn ^r3;. 
ponsabilidad civil, de causa contra jo- ter.r; 
y otros, se sacan a la venta en P^1 v c0D¿ 
subasta, sin sujeción a tipo y las dem 
ciones de la anterior, la finca que se 
el edicto para la primera, inscrito en 
Of ic ia l  de esta provincia, número 14* > 
junio de 1926. .naienc'5^

El remate se celebrará en la Sala-a 
este Juzgado, el día dos de septiembr , -

Dado en Caspe, a nueve de ag°s- 
vecientos veintiséis. — José Miravete. 
Mola.

PARTE NO OFICIAL^

Núm. 4,099.
Subasta |]prr.-

El día catorce del actual, a las 
en la Notaría de D. José M.a ka£uní!

¡ lie D. Jaime I, núm.0 26), se ver1' de ;, 

; ca subasta varias fincas sitas eu , vCon8rl‘; 
. colea de Cinca y Serós, por el pre* -1- ^a]jgr. 

glo al pliego de condiciones q’1" b

' manifiesto en dicha oficina.

iXPBKNTA Ult


